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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe es producto de haber efectuado un análisis del Expediente Civil, 

donde cabe resaltar que la investigación universitaria debe de ser permanente en la 

formación del futuro profesional en Derecho; es así que se recurre para ello a los 

aspectos sustantivos y procesales que regulan las distintas instituciones jurídicas, 

así como el respectivo procedimiento, sin soslayar el aspecto doctrinario, 

jurisprudencia y normatividad vigente sobre la materia. 

El presente trabajo de análisis del expediente civil que trata sobre: Desalojo por 

ocupante precario, proceso sumarísimo que se encuentra normado en el artículo 

546° del Código Procesal Civil. 

Dicho resumen comprende los diferentes actos procesales de los que está 

compuesto este proceso en concreto; los cuales son: la demanda, absolución, 

sentencia de primera instancia, apelación, sentencia de segunda instancia, recurso 

extraordinario de Casación, resolución de la corte suprema.  

En esa línea de pensamientos le dieron la razón a la parte demandada, por lo que 

el desalojo por ocupante precario fue declarado infundado y de manera adecuada 

se ordenó la publicación de la resolución en el diario Oficial El Peruano; tomando 

en cuenta que la transmisión sucesoria se efectúa desde el momento de la muerte 

de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la herencia se 

transmiten a sus sucesores. 

 

 

 

 

 



 

INFORME DEL ASESOR 

 

 



 

II. Tema y Titulo  

TEMA EN DERECHO CIVIL: DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO 

 

DATOS DEL EXPEDIENTE 

 

EXPEDIENTE : 00505-2016-0-2001-SP-CI-01 

DEMANDANTES : DANIEL GUERRERO RIVERA. 

    ROSA TOMASA GUERRERO RIVERA. 

 

DEMANDADOS : JESUS MARIA AGURTO OCAÑA. 

    ROLANDO FRANCISCO GUERRERO AGURTO. 

 

JUZGADO : PRIMER JUZGADO MIXTO DE HUANCABAMBA. 

VÍA PROCEDIMENTAL : PROCESO SUMARÍSIMO. 

 

 

 

 

 

 

 



 

III.  Fundamentación 

El informe de suficiencia, aborda sobre el estudio y análisis de expediente N°00505-2016-

0-2001-SP-CI-01 que versa sobre la Demanda de Desalojo por ocupante precario, siendo 

las partes procesales; los demandantes Daniel Guerrero Rivera y Rosa Tomasa Guerrero 

Rivera, contra Jesús María Agurto Ocaña y Rolando Francisco Guerrero Agurto ante el 

Primer Juzgado Mixto de Piura que tiene por pretensión que se le restablezca su derecho 

de posesión sobre el bien ubicado en la Calle Unión N°535 del Distrito y Provincia de 

Huancabamba-Piura. En la cual se estudiará e indicará las siguientes etapas del proceso 

tomando en cuenta lo siguiente: 

• En Primera Instancia, con fecha 01 de agosto de 2016 mediante Resolución N°06, 

el Juzgado Mixto de Huancabamba Resolvió: Declarando INFUNDADA la 

demanda de desalojo por ocupación precaria, interpuesta por Daniel Guerrero y 

Doña Rosa Tomasa Guerrero. 

• En apelación, con fecha 03 de octubre del 2016 mediante Resolución N°09, la 

Segunda Sala Civil de Piura, REVOCARON la sentencia apelada contenida en la 

Resolución N°06 de fecha 01 de agosto de 2016, que declara INFUNDADA la 

demanda de desalojo por ocupación precaria; y REFORMANDOLA declararon 

FUNDADA la demanda interpuesta por Daniel Guerrero y Rosa Tomasa Guerrero 

sobre desalojo por ocupación precaria, en consecuencia ORDENARON que los 

demandados desocupen y entreguen el bien inmueble materia de Litis. 

• En casación, con fecha 06 de junio de 2018, la Corte Suprema declaro FUNDADO 

el recurso de casación interpuesto por los demandados y CASARON la sentencia 

de Vista, contenida en la Resolución N°09; y actuando en sede de instancia 

CONFIRMARON la sentencia apelada que declaro infundada la demanda. 

 

 

 

 



 

IV. Objetivos 

El presente trabajo de Suficiencia Profesional consiste en realizar un resumen de 

análisis e interpretación de tipo Civil en el expediente de Desalojo por ocupante 

precario. 

❖ Por lo que el análisis de expediente tiene como objetivo principal: 

• Demostrar que el proceso se realizó dentro del marco de un debido proceso 

con la observancia de garantías formales y materiales. 

❖ Asimismo, el informe presenta los siguientes objetivos específicos: 

• Determinar si la parte demandante tiene derecho a que se le restituya la 

posesión de la bien materia de Litis. 

• Determinar si se ha demostrado que los demandados sean poseedor precario, 

en el sentido que ejerce posesión sin título alguno. 

• Determinar la calidad de la sentencia en primera y segunda instancia en su 

parte resolutiva. 

• Determinar si las sentencias expedidas cumplieron con una debida motivación. 

En este sentido, versa la demanda en la vía sumarísima, DESALOJO tipificado en el Art. 

911 de Código Civil, el cual brinda la oportunidad de conocer a detalle cada uno de los 

actuados que contiene el expediente judicial, involucrarnos desde diferentes puntos de 

vista para analizar los hechos tanto de manera positiva como negativa sobre los actuados 

en el proceso. 

 

 

 

 

 



 

V. Indicadores de logro de los objetivos 

Para el presente trabajo de suficiencia profesional, se procedió a realizar las 

evidencias significativas que el proceso judicial civil y constitucional:  

 

Principio del Debido 

Proceso: 

 

Principio de Legalidad: 

 

Principio a la motivación 

de las Resoluciones 

Judiciales: 

Intenciones Concreciones Evidencias 

1.- Determinar si el Juez 

competente para conocer 

el caso es el de Piura, 

distrito donde se ubica el 

bien materia de Litis. 

1.- El proceso de desalojo 

ha sido amparado en el 

Art. 911 C.C. que 

prescribe la posesión 

precaria es la que se 

ejerce sin título alguno o el 

que se tenía a fenecido. 

1.- El juez, al calificar la 

demanda emite 

resolución N°06 

debidamente 

fundamentada, 

declarando fundada la 

demanda, por 

encontrarse de acuerdo a 

Ley. 

2.- Se cumplió con las 

notificaciones a todas las 

partes del proceso en el 

plazo establecido por ley. 

2.- El proceso judicial se 

desarrolló de acuerdo a 

las Normas del Código 

Procesal Civil. 

2.- La sentencia emitida 

en Primera Instancia, 

contiene fundamentación 

fáctica y de derecho 

conforme a Ley, logrando 

así una debida motivación 

al emitir dicha resolución. 

3.- Se cumplió con el 

derecho de contradicción 

y defensa. 

3.- Se han valorado 

debidamente los medios 

de prueba. 

3.- La Sentencia emitida 

en Segunda Instancia, 

contiene fundamentación 

fáctica y de derecho 

conforme a Ley, logrando 

así una debida motivación 

al emitir dicha resolución. 



 

4.- Se respetó el derecho 

a la pluralidad de 

instancias. 

4.- Se cumplió con el 

debido proceso de 

acuerdo al Inc. 3 del Art. 

139 de la Constitución 

Política del Perú. 

4.- La Sentencia de la 

Corte Suprema emitida se 

encuentra debidamente 

motivada de acuerdo a 

Ley. 

Fuente: UAP-2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO I: Derecho Civil “DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO” 

A.  HECHOS DE FONDO 

1.   IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

1.1. Demanda  

DANIEL GUERRERO RIVERA Y ROSA TOMASA GUERRERO 

RIVERA en fecha 23 de diciembre de 2015, demandaron desalojo por 

ocupación precaria contra JESUS MARIA AGURTO OCAÑA Y 

ROLANDO FRANCISCO GUERRERO AGURTO o quienes resulten 

subinquilinos y ocupantes del inmueble calle unión N°535 distrito y 

provincia de Huancabamba; con el objeto de que se le restituya el 

inmueble; bajo los siguientes fundamentos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

• Afirmaron que, con documento de fecha 28 de marzo del año 1960, 

donde acreditaron que la causante CARMEN VICTORIA RIVERA 

ROMERO, fue propietaria del inmueble cuya área total es de 91.2744 

M2. 

• Mediante Resolución N°05 (sentencia) de fecha 24 de noviembre de 

2014 los demandantes fueron declarados herederos legales de 

CARMEN VICTORIA RIVERA ROMERO y en consecuencia esta fue 

inscrita en el Registro de Sucesiones Intestadas de la Zona Registral 

N° I sede Piura con N° de Partida 11139196. 

• Manifestaron que ocuparon el inmueble materia de litis por más de 40 

años en forma gratuita y sin pagar merced conductiva alguna. 

• Mediante Carta Notarial de fecha 08 de julio de 2015, solicitaron que 

por el plazo de 30 días desocupen pacífica y voluntariamente el 

inmueble por ser estos los legítimos propietarios. 



 

1.2. Contestación de la demanda  

• Manifestaron que JESUS MARIA AGURTO OCAÑA procreó 05 hijos con 

ROLANDO INOCENTE GUERRERO RIVERA y al fallecer este, ella en 

su condición de concubina continúo ocupando el inmueble 

conjuntamente con sus hijos en calidad de coherederos y no teniendo 

como alegan la condición de ocupante precario. 

• Presentaron Partida de nacimiento de los 05 hijos de CARMEN 

VICTORIA RIVERA ROMERO y no como señalaron los demandantes 

que ex profesamente han tramitado una sucesión intestada de fecha 24 

de noviembre de 2014 haciéndose declarar solo como únicos herederos 

excluyendo a los demás. 

• Mediante contestación de Carta Notarial de fecha 13 de julio de 2015, se 

pone en conocimiento que el inmueble materia de litis fue habitada por 

los demandados como coherederos y no como ocupantes precarios 

desde el año 1974. 

• Señalaron Declaración Jurada de fecha 10 de enero de 2004, poniendo 

en conocimiento que es habitada como hogar de familia por más de 40 

años, así como se tiene acreditado con el certificado de posesión de 

fecha 18 de febrero de 2004. 

1.3. Concordancias y contradicciones en los hechos afirmados por los 

demandantes y los demandados  

1.3.1.  Concordancias  

• Fallecimiento de la causante de fecha 01 de mayo de 1996. 

• Existencia de proceso de sucesión intestada N° 00015-2014-2003-

JP-CI-01 de fecha 24 de noviembre de 2014. 

• El tiempo de posesión del inmueble materia de litigio por más de 40 

años. 

• JESUS MARIA AGURTO OCAÑA es viuda de don ROLANDO 

INOCENTE GUERRERO RIVERA. 



 

1.3.2.  Contradicciones  

• Los demandantes afirman que los demandados son ocupantes 

precarios; contrariamente los demandados afirman que no son 

ocupantes precarios. 

• Los demandantes afirman que son los legítimos propietarios del 

indicado inmueble, mientras que los demandados afirman que los 

demandantes no son propietarios de bien inmueble. 

• Los demandantes afirman que el documento de donación de fecha 

20 de abril de 2001 que es de dudosa procedencia; contrariamente 

los demandados afirman que el documento de donación es 

verídico. 

1.4. ORGANOS JURISDICIONALES  

1.4.1. Sentencia de Primera Instancia 

En fecha 01 de agosto del año 2016 el juzgado mediante resolución 

N°06, RESUELVE: Declarar INFUNDADA la demanda de desalojo por 

ocupación precaria.  

1.4.1.1. Hechos tomados en cuenta por el Juez Civil.  

• IV Pleno Casatorio Civil. 

• Certificado de Posesión de una casa vivienda de fecha 18 de 

febrero de 2004. 

• Se consideró que la causante CARMEN VICTORIA RIVERA 

ROMERO que era propietaria de dicho inmueble procreó 05 

hijos, siendo uno de ellos ROLANDO INOCENTE 

GUERRERO RIVERA (Copropietario), quien al fallecer 

transmitió su vocación hereditaria teniendo como a sus 

sucesores a su cónyuge e hijos. 

• Casación N°1537-2013/JUNIN, del 07 de marzo de 2014. 

 

 

 



 

1.4.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el Juez Civil.  

• Sentencia de fecha 24 de noviembre del año 2014, que 

RESUELVE declarar como sus únicos herederos universales 

a los demandantes.  

• Documento de Donación de fecha 20 de abril de 2001. 

• Sentencia con Resolución N°05 de fecha 24 de noviembre de 

2014, declarando como únicos herederos universales a los 

demandantes. 

• Ficha catastral (Código N°120B019), expedida por la 

Municipalidad Provincial de Huancabamba. 

• Planos de Ubicación perimétrico y memoria descriptiva de 

inmueble a nombre de los demandantes. 

1.4.2.  Sentencia de la Sala Superior – Segunda Instancia  

 En fecha 03 de noviembre de 2016 la 1ra Sala Especializa mediante 

Sentencia de Vista Resolución N°09, REVOCAN la sentencia apelada 

contenida en la resolución N°06 que declara infundada la demanda y, 

REFORMANDOLA declarando FUNDADA la demanda. 

1.4.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Civil  

• El inmueble materia de litis que fue de propiedad de la 

causante doña CARMEN VICTORIA RIVERA ROMERO. 

• Sentencia con Resolución N°05 de fecha 24 de noviembre de 

2014, declarando como únicos herederos universales a los 

demandantes. 

• Ficha catastral (Código N°120B019), expedida por la 

Municipalidad Provincial de Huancabamba. 

• Documento privado de donación de fecha 20 de abril de 2001 

que carece de formalidad. 

 

 



 

1.4.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Civil 

• Documento de Donación de fecha 20 de abril de 2001 por 

carecer de formalidad del Artículo 1625 del C.C. por lo que no 

puede sustentar su posesión. 

•  En cuanto al entroncamiento entre quien en vida fue 

CARMEN VICTORIA RIVERA ROMERO respecto de quien en 

vida fue don ROLANDO INOCENTE GUERRERO RIVERA no 

se encuentra plenamente acreditado debido a que hay una 

omisión de nombre respecto a la causante. 

• Carta notarial de fecha 08 de julio del año 2015. 

• Representación sucesoria de los demandados. 

1.4.3.   Sentencia de la Corte Suprema - Casación 

En fecha 17 de noviembre de 2017 declararon: FUNDADO el recurso 

de Casación y CASARON la sentencia de Vista, contenida en la 

Resolución N°09 de fecha 03 de noviembre de 2016, y actuando en 

sede de instancia CONFIRMARON la sentencia apelada que declaro 

infundada la demanda. 

1.4.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Suprema 

• Artículo 660 del Código Civil “Los bienes que constituyen la 

herencia se transmiten a sus sucesores desde el momento de 

la muerte de una persona”. 

• Se consideró que la demandada JESUS MARIA AGURTO 

OCAÑA tiene justificación para poseer el bien en merito al 

derecho hereditario de su hijo, quien tendría la condición de 

copropietario del bien y seria quien autoriza su permanencia 

en el inmueble; por lo que se advierte que al no tener la 

condición de ocupantes precarios del bien, se ha infringido el 

artículo 911 del C.C., por haberlo aplicado indebidamente. 



 

• Casación 1267-2006 - La Libertad de fecha 17 de abril de 

2007. 

1.4.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Suprema 

• Copia certificada de Sentencia, Resolución N°05 de fecha 24 

de noviembre de 2014. 

• Ficha catastral expedida por la Municipalidad Provincial de 

Huancabamba Código N°120B019. 

• Repartición Extrajudicial de fecha 28 de marzo de 1960. 

• Documento de Donación de fecha 20 de abril de 2001 por 

carecer de formalidad del Artículo 1625 del C.C. por lo que no 

puede sustentar su posesión. 

• Sentencia con Resolución N°05 de fecha 24 de noviembre de 

2014, declarando como únicos herederos universales a los 

demandantes. 

2. PROBLEMAS  

2.1.  Problema Principal o Eje 

a)   ¿Los demandantes han presentado un documento certero que acredite 

que son los propietarios de bien inmueble? 

2.2.  Problemas secundarios  

a)   ¿Los demandantes han presentado un documento certero que acredite 

que son los propietarios de bien inmueble? 

b) ¿Se configuran los presupuestos para la demanda de desalojo por 

ocupante precario?  

c)   ¿La Resolución emitida por el Juez ostenta el derecho de posesión?  

 



 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO 

 3.1.   Normas Legales 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 2° Derechos de la persona: Inc. 20.  

CÓDIGO CIVIL 

Artículo 660° Transmisión Sucesoria. 

Artículo 681° Representación Sucesoria. 

Artículo 844° Copropiedad de herederos. 

Artículo 896° Noción de Posesión. 

Artículo 900° Adquisición de la Posesión. 

Artículo 911° Posesión Precaria. 

Artículo 923° Propiedad. 

Artículo 985° Imprescriptibilidad de la acción de partición. 

Artículo 1028° Extensión de los Derechos y Uso de Habitación.  

Artículo 1029° Carácter personal y uso y habitación. 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 1º Potestad de administrar justicia. 

Artículo 7º Tutela jurisdiccional y debido proceso 

Artículo 12º Motivación de resoluciones 



 

 3.2.  Doctrina 

• Desalojo 

El desalojo en un mecanismo jurídico destinado a proteger las 

situaciones jurídicas en las que un poseedor mediato requiere la 

devolución del bien entregado en forma temporal a un poseedor 

inmediato. La controversia en el desalojo queda centrada en una 

cuestión muy especifica y delimitada: la obligación de restituir el bien. 

(GONZALES BARRÓN, 2013, pág. 519) 

• Propiedad 

La propiedad no tiene límites y tiende a absorber totalmente todas las 

posibilidades de utilización de la cosa, lo cual nos lleva a señalar que 

el derecho de propiedad no pierde su carácter de poder total, aunque 

las facultades del propietario estén reducidas, al tener otra persona 

algún otro derecho de un tercero (Derecho real sobre bien ajeno); el 

cual se recuperaría apenas se extinga ese derecho. (Vasquez Rios , 

2011) 

• Posesión 

La posesión es el poder de hecho que el hombre ejerce de una manera 

efectiva e independiente sobre una cosa, con el fin de utilizarla 

económicamente; dicho poder se protege jurídicamente, con 

prescindencia de saber si corresponde o no a la existencia de un 

derecho. (Vasquez Rios , 2011) 

• Posesión precaria 

Una persona tiene la condición de poseedor precario cuando ocupa un 

inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando dicho 

título no genera ningún efecto de protección para quien lo ostenta, 

frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo. Cuando se 

hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del mismo, no se 

hace referencia al documento que haga exclusiva al título de 

propiedad, sino a cualquier acto jurídico que le autorice a la parte 



 

demandada a ejercer la posesión del bien, ya que el derecho en 

disputa no será la propiedad sino el derecho a poseer. (Espinoza Arias ) 

• Sucesión intestada 

La sucesión intestada es una clase de sucesión hereditaria que tiene 

lugar cuando el causante carece de testamento o este es declarado 

nulo o caduco. En tales casos es menester recurrir de modo 

supletorio a esta forma legal (art. 815, incisos 1, 3 y 4, del CC). Otras 

veces desempeña función complementaria o mixta, como cuando el 

testamento no contiene institución de herederos, no obstante existir 

hijos del testador, y el testamento solo contiene institución de 

legatarios (art. 815, incisos 2 y 5, del CC). Es competente el juez de 

paz o el notario público para hacer esta declaración de herederos. 

Los casos que prevé el artículo 815 tienen naturaleza tienen 

naturaleza procesal y por tanto es norma de orden público. (Fernadez 

Arce, 2019, pág. 26) 

3.3.  Jurisprudencia 

• Cas. Nro. 608 – 04 / Lima 

“La herencia, entendida como la universalidad de los bienes que deja 

el causante, tiene su origen a raíz de la muerte de este y constituye un 

patrimonio autónomo distinto a los herederos que integran la 

sucesión.” 

• Cas. Nro. 2195-2011 / Ucayali 

“Para una correcta configuración del poseedor precario y los 

supuestos en que proceda el desalojo por esta causal, se debe hacer 

una interpretación sistemática, teleológica e histórica de las normas 

contenidas en el artículo 911 del Código Civil y los artículos 585 586 y 

587 del Código Procesal Civil en el marco de un Estado constitucional 

de Derecho.”   

 

 

https://lpderecho.pe/orden-publico-buenas-costumbres-nulidad-acto-juridico-articulo-v-titulo-preliminar-codigo-civil/


 

• Cas. Nro. 3680-2014 / Arequipa 

“Por ello, una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe 

un inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando 

dicho título, según las pruebas presentadas en el desalojo, no genere 

ningún efecto de protección, para quien ostente la posesión inmediata, 

frente al reclamante. 

 Por el contrario, lo único que debe verificarse es si el demandante 

tiene derecho o no a disfrutar de la posesión que invoca, dejándose a 

salvo el derecho del demandado a reclamar, lo que considere 

pertinente, por causa de las edificaciones o modificaciones del predio, 

utilizando el procedimiento pertinente. En consecuencia, se deja a 

salvo el derecho de la parte recurrente para que haga valer en la vía 

procedimental correspondiente, el reclamo sobre las construcciones 

del predio que alega haber efectuado.”  

• Cas. Nro. 4120-2014 / Loreto 

“No se puede poseer con la justificación de que se pretende recuperar 

la inversión lograda en el inmueble sub litis, cuando no se ostenta título 

vigente que ampare su posesión.”  

• CAS Nro. 795-2014 Junín  

“La propiedad está sujeta al “deber del ejercicio”, esto es de usar, 

disfrutar, aprovechar y explotarse, por lo que la inactividad o 

ausentismo por parte de su titular conducta improductiva y negligente   

lo hace merecedor de una sanción del ordenamiento jurídico, cual es, 

la extinción de dominio cuando ello vaya unido a la posesión de un 

tercero. 

• CAS. Nro. 1386-2005 Cusco 

“El artículo 660 del Código Civil reconoce el derecho de los sucesores, 

a partir del momento de la muerte de una persona, recibir los bienes, 

derechos y obligaciones que constituyen la herencia, situación jurídica 

que podrá ser acreditada mediante instrumentos idóneos para tal fin, 

como lo pueden ser el testamento y la sentencia judicial que los 



 

declara herederos, en el supuesto de sucesión intestada conforme al 

artículo 815 del Código Civil. 

4. DISCUSIÓN  

a) Los demandantes no acreditaron con documentos certeros que son 

propietarios del bien materia de Litis; porque se avocaron solo con la 

sucesión intestada que en su momento se hicieron declarar como únicos  

herederos de su difunta madre; sin embargo cabe mencionar que la sucesión 

intestada no aduce ser propietario de un inmueble debido a que en materia 

de sucesiones, la tramitación judicial o notarial de sucesión intestada y la 

consecuente declaración de herederos, no importa un acto constitutivo de 

derechos, sino se trata de la mera declaración de un derecho preexistente; la 

condición de herederos, no se adquiere con el acta notarial o la sentencia 

judicial de sucesión intestada, tal condición se adquiere ipso iure, en el 

momento mismo en que se produce el fallecimiento del causante. (Casación, 

N° 1267;La Libertad, 2006)  

b) No se configuró los presupuestos para la demanda de desalojo por ocupante 

precario debido a que según el artículo 911 del Código Civil señala que la 

posesión precaria es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que 

se tenía ha fenecido; por ende, para que prospere la acción es necesaria la 

existencia indispensable de tres presupuestos: 

• Que el actor acredite plenamente ser titular de dominio del bien inmueble 

cuya desocupación solicita; 

• Que se acredite la ausencia de relación contractual alguna entre el 

demandante y el emplazado; y, 

• Que para ser considerado precario debe darse la ausencia absoluta de 

cualquier circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien por la parte 

emplazada. 

En el presente caso, el heredero legal de quien ostentaba el derecho real de 

propiedad sobre un bien inmueble no puede ser considerado como ocupante 



 

precario de aquel, su sola vocación hereditaria constituye el título que justifica 

dicha posesión. 

c) La sucesión intestada no aduce ser propietario de un inmueble debido a que 

en materia de sucesiones, la tramitación judicial o notarial de sucesión 

intestada y la consecuente declaración de herederos, no importa un acto 

constitutivo de derechos, sino se trata de la mera declaración de un derecho 

preexistente; la condición de herederos, no se adquiere con el acta notarial o 

la sentencia judicial de sucesión intestada, tal condición se adquiere ipso iure, 

en el momento mismo en que se produce el fallecimiento del causante. 

(Casación, N° 1267;La Libertad, 2006) 

5. CONCLUSIONES 

a) El derecho de propiedad es el derecho real por excelencia, consagrado en el 

artículo 70 de la Constitución Política del Estado, en virtud del cual el titular 

puede usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien, conforme al artículo 923 

del Código Civil; siendo que este derecho solo se realiza o desarrolla de 

manera plena cuando excluye a otras personas en la partición del mismo 

derecho sobre determinado bien; dado que es imposible que sobre un mismo 

bien concurran dos idénticos derechos de propiedad, por cuanto los 

demandantes no acreditaron ser propietarios de bien inmueble materia de 

Litis.   

b) En la formulación de la demanda, invocaron derechos hereditarios sobre el 

bien materia de Litis donde los demandantes cuentan con Resolución N°05 

(Sentencia de Sucesión Intestada); donde se les declaro como únicos 

herederos, pero cabe mencionar que según la Casación N°567-2017/PIURA, 

emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Republica de la Sala Civil 

Transitoria, que se trata de la mera declaración de un derecho pre existente; 

donde la condición de heredero no se adquiere con un acta notarial o una 

sentencia judicial de sucesión intestada, sino tal condición se adquiere ipso 

iure, en el momento mismo en que se produce el fallecimiento del causante. 



 

c) Así mismo según la Sentencia emita en Primera Instancia; los demandantes 

afirmaron que su difunta madre fue propietaria del inmueble materia de Litis 

de tal manera que los demandados también señalan que la difunta madre de 

los demandados tuvo cinco hijos siendo uno de ellos el padre del demandado 

y en su momento acreditado como corresponde, lo cual no ha sido 

contradicho por los demandantes, donde es de concluir que el bien inmueble 

materia de Litis así como lo reconocen ambas partes procesales, donde con 

justa razón tienen justificación para poseer el bien en merito al derecho 

hereditario, donde cabe mencionar que el demandado tendría la condición de 

copropietario del Bien tal como lo señala el Artículo 660 del Código Civil, 

donde se precisa que la transmisión sucesoria rige: “Desde el momento de la 

muerte de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen 

la herencia se trasmiten a sus sucesores”.  

B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

1.1.  Etapa postulatoria 

    Demanda: 

El acto postulatorio de la Demanda tiene una estructura lógica, 

descriptiva y cumple con los requisitos exigidos por los Artículos 424° 

y 425° del Código Procesal Civil, cumpliendo con los requisitos de 

admisibilidad de la demanda. 

   Auto Admisorio: 

La Demanda no está incursa en ninguno de los presupuestos de 

inadmisibilidad e improcedencia establecidos en los artículos 426° y 

427° del Código Procesal Civil y se admite la Demanda sobre Desalojo 

por Ocupación Precaria en la Vía del Proceso Sumarísimo, razón por 

la cual se corre traslado a las partes demandadas a efecto que esta 

sea absuelta por el termino de ley. 



 

   Contestación 

Los demandados presentaron la contestación de la demanda dentro 

del plazo de Ley y con los requisitos establecidos en el Artículo 442° 

del Código Procesal Civil y no se encuentra incursa en ninguna de las 

causales de inadmisibilidad e improcedencia previstas en los Artículos 

426° y 427° del Código Acotado. Por estas consideraciones se tiene 

por contestada la demanda y por ofrecido los medios probatorios. 

1.2.   Audiencia Única 

1.2.1. Conciliación 

No hubo posibilidad de conciliación porque las partes se mantiene 

en sus dichos. 

1.2.2. Fijación de Puntos Controvertidos 

Se procedió conforme a lo establecido en el Artículo 468° del Código 

Procesal Civil, fijándose los puntos controvertidos. 

• Determinar si los demandantes son propietarios de la bien 

inmueble materia de Litis. 

• Determinar si los demandados ejercen la posesión de la bien 

materia de Litis sin título alguno, o el que tenían ha fenecido. 

1.2.3. Etapa probatoria 

Audiencia de pruebas. 

Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos por las partes 

y se comunica a las partes que los presentes autos se encuentran 

expeditos para sentenciar. 

1.2.4. Etapa Decisoria 

• El Sr. Juez de Primera Instancia emitió sentencia, conforme a los 

presupuestos, enumerados en el Artículo 122° del Código Procesal 



 

Civil, con los que debe contar una sentencia, es decir: lugar y fecha, 

la mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la resolución 

con las consideraciones de los fundamentos de hecho y de derecho; 

la expresión clara y concreta de lo que se decide; la condena por 

costos y costas de existir y la suscripción del Juez y el auxiliar 

jurisdiccional. La misma que está dividida en tres partes, la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva.  

• Excepcionalmente, puede reservar su decisión por un plazo que no 

excederá de diez días contados desde la conclusión de la 

audiencia”  

1.2.5. Etapa Impugnatoria 

• Los demandantes interpusieron recurso de apelación dentro del 

plazo fijado por el Art. 556° del Código Procesal Civil. El Juez 

concedió el recurso impugnatorio con efecto suspensivo de 

conformidad a lo dispuesto por el Artículo 366°, 367 y 368° de la 

mencionada norma. 

• Dentro del plazo de ley, los demandantes interpusieron también 

recurso de apelación dentro del plazo fijado por el Art. 556° del 

Código Procesal Civil. Por lo que el Juez al calificar, concedió 

admitir dicho recurso impugnatorio con efecto suspensivo conforme 

lo dispuesto por el Artículo 366°, 367 y 368° de la mencionada 

norma. 

• Posteriormente los demandados Interpusieron Recurso de 

Casación contra la Sentencia de Segunda Instancia, dentro del 

plazo establecido en el Artículo 387° del Código Procesal Civil, 

observando lo dispuesto en el Artículo 388° del acotado Código. 

• El Recurso Extraordinario de Casación fue admitido y tras la 

decisión fue declarado fundado dicho recurso, y actuando en sede 

de instancia confirmaron la sentencia apelada que declaro 

infundada la demanda; sobre desalojo por ocupación precaria.  



 

2. PROBLEMAS  

2.1.  Problema principal o eje  

a) ¿Se cumplió con las etapas, plazos y términos del Proceso Sumarísimo? 

2.2. Problemas secundarios 

a) ¿La Demanda, así como la Contestación cumplen con lo establecido en el 

Código Procesal Civil? 

b) ¿Se cumplieron con los requisitos exigidos para la admisión de la presente 

demanda? 

c) ¿Se valoró adecuadamente los medios probatorios ofrecidos por las partes 

en la sentencia de Casación? 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO 

3.1. Normas Legales 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

Artículo 51°. - La Constitución prevalece sobre toda norma legal. 

Artículo 138°. - La potestad de administrar justicia. 

Artículo 139°. – Principios y derechos de la función jurisdiccional. 

Inc. 3, inc. 5, inc. 6, inc. 20 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

TITULO PRELIMINAR 

 Artículo I.- Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 

 Artículo II.- Principios de Dirección e Impulso del proceso. 

Artículo IV.- Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta      

Procesal. 



 

Artículo V.- Principios de Inmediación, Concentración, Economía y 

Celeridad Procesales. 

 Artículo VII.- Juez y Derecho. 

Artículo X Principio de Doble instancia 

Capítulo III: Apelación 

Artículo 364° Objeto 

Artículo 365° Procedencia 

Artículo 366° Fundamentación del agravio 

Artículo 367° Admisibilidad e improcedencia 

Artículo 378° Actos contra la sentencia expedida en segunda instancia 

Capítulo IV: Casación 

Artículo 384° Fines de la casación 

Artículo 386° Causales 

Artículo 387° Requisitos de admisibilidad 

Artículo 388° Requisitos de procedencia 

TÍTULO V: Saneamiento del proceso 

Artículo 465° Saneamiento del proceso 

Artículo 466° Efectos de la declaración de la existencia de una relación 

procesal válida 

Artículo 467° Efectos de la declaración de invalidez de la relación 

procesal 



 

TÍTULO VIII: Medios probatorios 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Artículo 188°. - Finalidad. 

Artículo 197° Valoración de la prueba 

 Artículo 424°. - Requisitos de la demanda. 

 Artículo 425°. - Anexos de la demanda. 

 Artículo 426°. - Inadmisibilidad de la demanda. 

 Artículo 427°. - Improcedencia de la demanda. 

3.2. Doctrina 

a) Principios procesales: Principio de la exclusividad y obligatoriedad de la 

función jurisdiccional, Principio del debido proceso, Principios de dirección e 

impulso del proceso, Principio de economía procesal 

b) Valoración de la prueba 

Eduardo J. Couture distingue tres sistemas de valoración: 

• El sistema de Prueba Tasada: la valoración de los medios de prueba 

se encuentra previamente regulada por la Ley y el Juez debe aplicar este 

tipo de valoración, ciñéndose rigurosamente a él prescindiendo de su 

criterio personal y subjetivo. 

• Sistema de Libre Apreciación de la Prueba: El Juez tiene la libertad de 

declarar probados los hechos, sin embargo, a pesar de la libertad de 

apreciación, no es un mero arbitro por que ésta se halla determinada por 

ciertas normas lógicas y empíricas que deben ser expuestos en los 

fundamentos de la sentencia. 

• Sistema de Sana Crítica: Existe libertad para que el Juez se forme un 

convencimiento determinado acerca de los hechos, siempre que prime la 

razón y la deducción lógica. La valoración es un proceso racional en el 

que el Juez debe utilizar a fondo su capacidad de análisis lógico para 



 

llegar a un juicio o conclusión producto de las pruebas actuadas en el 

proceso. 

Nuestro Código Procesal Civil adopta este último sistema y establece 

como criterios para la valoración de la prueba la valoración en forma 

conjunta y la apreciación razonable. 

c) Valoración de la prueba en el proceso 

“La valoración o apreciación judicial de la prueba es un proceso mental 

complicado y sujeto a variación en cada presupuesto presentado. Pese a ello 

se puede decir que la actividad valoratoria supone tres notas importantes: a) 

percibir los hechos vía los medios de prueba; b) su reconstrucción histórica 

a la que se llega directa o indirectamente, c) el razonamiento o fase 

intelectual. Es de anotar que el uso de los principios lógicos o reglas de sana 

crítica es de gran importancia para lograr un razonamiento acertado. Así 

mismo, en la apreciación de la prueba también se emplea la imaginación para 

tratar de descubrir datos, huellas, vestigios, etc., que ayuden a la 

determinación de la verdad; los conocimientos psicológicos, sociológicos e 

inclusive las de carácter científico”. (Hinostroza Dominguez, 2000)  

d) El derecho de acción 

“La acción es uno de los derechos fundamentales de los ciudadanos para 

poder acercarse al sistema de justicia solicitando tutela jurisdiccional”. (Alfaro 

Valverde, 2018) 

e) La prueba 

“La prueba busca la demostración de los hechos propuestos por las partes en 

el proceso. Es la materialización o comprobación de la existencia de un acto 

que llega a conocimiento del juez y que de esta manera contraste lo afirmado 

por los sujetos procesales para en su caso, darle o no la razón en su 

decisión”. (Rioja Bermudez, 2017) 

 

 



 

f) El debido proceso civil  

“Facilita al justiciable un más acertado desempeño y acogimiento a los 

derechos que le corresponden en materia civil, vía sede judicial, con la 

finalidad de quedar, normativa civilmente, debidamente amparado.  

Entre el debido proceso legal o general y el debido proceso civil, existe una 

relación de género y especie, respectivamente. Ambos procesos debidos, se 

encuentran estrechamente relacionados. Sin embargo, el segundo precisa 

ser adecuado al derecho civil específicamente, a efectos de lograr su efectiva 

y total aplicación y salvaguarda del justiciable, en aras de una real plasmación 

de la justicia y de una seguridad jurídica concreta. Solo así, su vigencia, 

oportunidad, reconocimiento y eficacia se encontrarán garantizados”. (Torres 

Manrique, 2010) 

g) Motivación de las resoluciones judiciales 

“La motivación debe ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la 

misma manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma 

legal que la opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero si 

la motivación debe ser congruente con la decisión que intenta justificar, 

parece lógico inferir que también habrá de serlo consigo misma; de manera 

que sean recíprocamente compatibles todos los argumentos que componen 

la motivación. La motivación debe ser completa. Es decir, han de motivarse 

todas las opciones que directa o indirectamente y total o parcialmente pueden 

inclinar el fiel de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el otro. 

La motivación debe ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la completitud, responde a un criterio cuantitativo, han de motivarse 

todas las opciones, la suficiencia, a un 34 criterio cualitativo, las opciones han 

de estar justificadas suficientemente)”. (Vasquez, 2014)  

h) Medios impugnatorios 

“Los medios impugnatorios constituyen mecanismos procesales que 

permiten a los sujetos legitimados peticionar a un Juez, a su superior 

reexamine un acto procesal o todo un proceso que le ha causado un perjuicio, 



 

a fin de lograr que la materia cuestionada sea parcial o totalmente anulado o 

revocado. Así, la posibilidad de que los hombres puedan errar y de que 

incluso pueda haber una mala voluntad, hace posible que la resolución no se 

haya dictado como debía emanarse; por esto la ley permite su impugnación. 

Por lo tanto, el medio de impugnación es un remedio jurídico atribuido a las 

partes a fin de remover unas desventajas provenientes de una decisión del 

Magistrado”(J., 2018) 

i) Casación 

“Constituye un medio impugnatorio que materializa un acto de voluntad del 

litigante, por el que se solicita la revisión de la sentencia dictada en segunda 

instancia, amparándose en un error de derecho al juzgar (in iudicando) o en 

un error o vicio procesal que desnaturaliza la validez de la sentencia emitida 

(in procedendo)” (Taramona, 1996) 

3.3. Jurisprudencia 

a) El proceso: 

“El proceso es un conjunto ordenado y sucesivo de actos y formas 

determinadas por el Estado, que deben ser cumplidos a fin de obtener un 

pronunciamiento jurisdiccional válido que resuelve un conflicto intersubjetivo 

de intereses o una incertidumbre jurídica” (Corte Suprema, 2008) 

b) Los medios probatorios:  

Los medios probatorios forman una unidad, como tal, deben ser examinados 

y valorados por el juzgador en forma conjunta, utilizando su apreciación 

razonada y es obvio que no se cumple con esta obligación haciendo genérica 

referencia de los mismos, sin un análisis crítico y comparativo de la prueba 

presentada por ambas partes” (Corte Suprema, 2000). 

“Los medios probatorios tienen como finalidad producir certeza en el Juez 

respecto de los puntos controvertidos. Ellos deben ser valorados por el 

Juzgador en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. La carga de 

la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, 

o a quien contradice alegando nuevos hechos. (Ledesma Narvaez, 1997) 



 

 

c) La sentencia: 

La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la cual el 

Juez elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la solución 

que le parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón por la cual 

se señala que la sentencia viene a ser la síntesis. (Hinostroza Dominguez, 

2000) 

d) Motivación de resoluciones  

Los jueces tienen el deber de motivar sus resoluciones, como garantía de un 

debido proceso. No obligados a darle la razón a la parte pretendiente, pero 

sí a indicarle las razones de su sinrazón y a respetar todos los puntos de 

controversia fijadas por las partes respetando así el Principio de 

Congruencia. (Corte Suprema, Cas. Nro. 1057 / HUAURA) 

e) Principios 

“En virtud del Principio de Libre Valoración de las Pruebas, el Juez se 

encuentra facultado a apreciarlas de acuerdo con su sana crítica y sin que se 

encuentre obligado a calificarlas en el sentido que deseen las partes, puesto 

que ello implicaría limitar su facultad discrecional en materia probatoria” 

(Corte Suprema, 2003) 

Los Principios de pertinencia, utilidad, oportunidad y licitud rigen el 

ejercicio del derecho a la prueba: 

“El derecho a la prueba se encuentra sujeto a determinados principios, como 

que su ejercicio se realice de conformidad con los valores de pertinencia, 

utilidad, oportunidad y licitud. Ellos constituyen principios de la actividad 

probatoria y, al mismo tiempo, límites a su ejercicio, derivados de la propia 

naturaleza del derecho” (Tribunal Constitucional, 2010) 

f) Excepcionalidad del recurso de casación justifica la existencia de 

requisitos legales para su interposición: 

“El Tribunal Constitucional considera que, por su propia naturaleza, el recurso 

de casación es un medio impugnatorio de carácter excepcional, cuya 

concesión y presupuestos de admisión y procedencia, están vinculados a los 



 

‘fines esenciales’ para los cuales se ha previsto, esto es, la correcta 

aplicación e interpretación del derecho objetivo y la unificación de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia, como se especifica 

en el artículo 384 del Código Procesal Civil. Por su propia naturaleza 

excepcional, y en atención a los fines a los cuales sirve el recurso de 

casación, es razonable que el legislador haya previsto que la posibilidad de 

oír a las partes, esté condicionada a que el recurso de casación propuesto 

previamente satisfaga un doble tipo de control ante la Sala de Casación, esto 

es, que sea ‘admisible’, por satisfacer los requisitos formales contemplados 

en el artículo 387 del CPC, y, por otro, que sea ‘procedente’, por satisfacer 

los requisitos de fondo al que se alude en el artículo 388 del mismo CPC”. 

(Tribunal Constitucional, 2007) 

g) Causal de interpretación errónea de una norma sustantiva denuncia una 

equivocada atribución de sentido: 

“La interpretación errónea de una norma sustantiva por la sala especializada, 

al resolver el litigio, importa denunciar la atribución de un sentido que no tiene 

la norma o de restringir o extender indebidamente sus alcances” (Carrión, 

2003) (Corte Suprema, 2011) 

4. DISCUSIÓN  

a) Con referencia a la estructura de la demanda, fue redactada conforme a los 

requisitos exigidos por los Art. 424°, 425°, 427 y 442° del Código Procesal 

Civil, la misma que fuera admitida por el Órgano Jurisdiccional competente, 

tramitándose en vía del proceso sumarísimo dentro de los términos y plazos 

preestablecidos, logrando una debida motivación al emitir las resoluciones 

correspondientes en el proceso, no habiéndose violado el derecho de las 

partes procesales y mucho menos el debido proceso. 

b) Se ha cumplido con los requisitos de forma y de fondo exigidos por el Art. 

424° y 425° del Código Procesal Civil, motivo por el cual expide el auto 

admisorio correspondiente; así mismo se ha respetado el procedimiento del 



 

Proceso Sumarísimo valorándose los medios probatorios aportados por las 

partes, motivo por el cual se expide una Sentencia de Casación.  

c) En aplicación del Principio de Oportunidad e Idoneidad probatoria las partes 

ofrecen los medios probatorios que van a acreditar lo señalado en la 

demanda; acerbo probatorio que es merituado por el Juez en forma conjunta 

aplicando la sana crítica y de esta manera a través del procedimiento 

establecido por Ley da la oportunidad de oír a las partes y el ejercicio del 

irrestricto Derecho de Defensa a fin de validar el Principio de Inmediación y 

poder emitir una sentencia justa. 

5. CONCLUSIONES 

a) La Constitución Política del Estado precisa que en el desarrollo de un 

proceso judicial se deben respetar los términos y plazos pre-estipulados por 

Ley, es lo que conocemos en Doctrina como Debido Proceso, garantizando 

en toda etapa el Derecho de Defensa, respetando los Principios Procesales. 

Considerando que en el presente caso se han respetado los plazos y 

términos, así mismo se ha aplicado correctamente tanto el Derecho Positivo 

como los Principios que inspiran a nuestra legislación civil. 

b) La Administración de Justicia debe buscar la solución de un conflicto de 

intereses en una forma equitativa y salomónica, respetando el debido 

proceso y el derecho de las partes procesales, otorgando garantías mínimas 

para que las partes puedan exponer sus argumentos y alegatos frente a un 

Juez independiente, que pueda emitir una sentencia que determine el 

Derecho de cada uno de los sujetos procesales. En el presente caso 

mediante la Sentencia de casación se han aplicado los Principios y 

Garantías procesales que no se aplicaron en primera y segunda instancia. 

c) En el Proceso materia de análisis los diferentes Órganos Jurisdicciones han 

cumplido relativamente sus funciones, existieron algunos errores 

procedimentales sin mayor trascendencia. Motivo por el cual se interpuso el 

Recurso Extraordinario de Casación que determinó de manera justa la 

demanda de desalojo por ocupante precario. 



 

VII. Plan de actividades y cronograma 

ACTIVIDAD  2022  

Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre 

1. Selección del Expediente Civil o Penal  X 
    

 

2. Revisión Bibliográfica  
 

X X 
  

 

3. Revisión y corrección del trabajo 
de Suficiencia Profesional  

  
X X 

 
 

4. Recopilación de la información  
  

X X 
 

 

5. Asesorías  
  

X X 
 

 

6. Informe de los Asesores  
   

X 
 

 

7. Entrega del Trabajo de Suficiencia 
Profesional  

    
X  

8. Correcciones  
     

 

9. Presentación y sustentación  
     

 

Fuente: Lineamientos de análisis de expediente por la UAP-2022. 
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Anexos 



 

  

 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

    


